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PODER LEGISLATIVO
Decreto N9 5  

El Congreso Nacional,
d e c r e t a :

Artículo único. —Aprobar en lo
das sus partes el Decreto N9 61 de 
fecha 7 de junio del presente afio, 
eeoitldo por el se flor Presidente de 
la República, en Consejo de Minis
tros, que dice:

"Decreto N9 6 1 .—Tiburclo Ca 
rías A ., Presidente Constitucional 
de la República, Considerando; que 
el Excelentísimo señor Presidente 
de los Estados Unidos de América, 
en su proclama de 5 de mayo del 
afio en curso, ha designado el 14 de 
junio **Día de la Bandera” , en ho 
ñor a1 emblema de la fuerza y uní 
dad nacional americana, que flamea 
en apartadas regiones del mundo y 
al de las 32 banderas de las Nacio
nes Unidas que marchan juntas, 
llevadas por la bravura de hombres 
Ubres, hacia una oíeusiva combina 
da, que liberará al mundo con la 
victoria total, asegurando una paz 
completa y estable.—Considerando; 
que es un deber del Gobierno de 
Honduras, como un acto do solida- 
ridad con el Gobierno de los Esta« 
dos Unidos de América y con los 
demás pueblos que luchan por la li
bertad de las naciones oprimidas, 
secundar los elevados y patrióticos 
propósitos del sefior Presidente de 
los Estados Unidos de América.— 
Por tanto; en Consejo de Ministros. 
Decreta: Artículo 19 —Instituir el 
14  de junio ' Día de la Bandera’ .̂—  
Artículo 29—Los establecimientos 
militares y los de enseñanza de la 
República celebrarán ese día, en 
honor a la Bandera Nacional y a las 
de las Naciones Unidas.—Articulo 
39—Las Secretarías de Estado res
pectivas, al dar cumplimiento al 
presente decreto, en la parte que 
les corresponda, dictarán las dispo
siciones del caso, a efecto de que tal 
celebración tenga la debida solemni
dad.— Artícalo 49—Dar cuenta del 
presente decreto al Congreso Nacio
nal en sus próximas sesiones«-*Da 
do eo Tegncigalpa, D.C., en el Pala
cio del Ejecutivo, a los siete días 
del mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.— (f) Tiburclo Ca
rias A .— El Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Jas. 
ticia. Sanidad y Beneficencia, (f) 
Abraham Williams,— El Secretario 
de Estado en los Despachos de Gue
rra, Marina y Aviación, (f) Juan 
Mantiel Gálvez. — El Subsecreta
rio de Estado, Encargado del Des
pacho de Educación Pública, (f) 
Angel G . Hernández —El Snbse.
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Secretaria de Fomento Agricultura y  Trabado
Acuerflo» S »  J670 » 1 167&. In clu sive .-M a yo  de IMS.

PODER E J E C U T I V O
Fomento, Agricultura y Trabajo

Acuerdo N9 1670 
Tegnciealpa, D. 0 ., 20 do mayo 

de 1943.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Aatorizar la eroKación de-----

(L  1 0 . 00) diez lempiras, qne por 
la oflcioa que el Ministerio de 
Hacienda desif̂ nt̂  se paf^arán al 
señor Francisco Iríaa. de este ve 
cindario, valor que le correspon
de por trabajo de Mmpiez» de la 
Oficina Intermediaria de Ezpor' 
tación de Bule, dependiente del 
Ministerio de Fomento, durante 
el presente mes.

El eaato se iirputará a la Par* 
tida4a.. Capítulo VIII, Gastos 
Diversos, Departamento de Fox

mentó, Afirncultara y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas* 
toa vigente.—Oomuníqueae.

Garías a .
Fi Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul- 
tuF» y Trabajo, por la ley,

3f. Z^niga l\

al setLor Brevé en acuerdo N9 
1282, de 7 de mayo de 1938; y 

29— Conceder beca al aeCor 
Gonzalo Romero Baeso, vecino 
de La Libertad, departamento de 
ComayaRü^. para que ha$;a «a» 
estudios en la citada Bscuela de 
Comunicaciones B!éctricas, con 
la dotación mensual de (L 20.00) 
veinte lempirao, que le serán pa* 
gados por la oficina qne el Minie* 
teris de Hacienda designe a par
tir del 19 del mes en curso; y se 
hará la imputación del gasto a la 
Partida 1.477. Capítulo III, Ra
mo de Comunicaciones Eléctricas* 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y TrabajOi del Presapuea* 
fco General de Gastos vigente. 
Comuniqúese.

Carías a .
EjI Secretario de Estado en loa 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo, por la ley.

M. Zúniga V.

cretario de Estado, Encargado de 
los Despachos de Hacienda, Crédi  ̂
to Público y Comercio,, (f) Urbano 
Q u e s a d a E l  Secretarlo de Estado, 
en los Despachos d e Fomento, 
Agricultura y Trabajo; y Encar
gado del de Relaciones Exteriores, 
(f) Salvador Aguirre” .

Dado en Tegucigalpa, D. C.. en 
el Salón de Sesiones, a los quince 
dias del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.

P l o t a e c o  M uñoz P ,,
» Presidente.

V ic e n t e  CXc e r e s ,
Secretario.
F er n a n d o  Z e p e d a  D ., 

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Acuerdo N’  ,1671
Te^ucigaipa, D- C.. 20 de mayo 

de 1943.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de___

<L 50.00) cincuenta lempiras, que 
por la oücina qne el Ministerio de 
Hacienda designe se pagarán & 
Emilio Lara, de esta ciudad valor 
de los trabajos extraordinarios 
que ha prestado en la Dirección 
General de Correos, durante el 
presente mes.

Impútese el trasto a la Partida 
628, Capítulo II, Ramo de Co
rreos, Departamento de Fomento. 
Agricultura y Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi* 
gente.— ComoDÍqueae.

Carías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, AgricnW 
tora 9 Trabajo, por la ley.

M. Zúniga V.

Acuerdo N9 1673
Tegaclgalpa, D. O., 20 de mayo 

de 1943.
El Preaideote de la República 

a c u e r d a :
Autorizarla erogación de___

(L 1.229.60) un mil doscientos 
veintinueve lempiras sesenta cen
tavos, valor que la Tesorería de 
la Empresa de Aguas, de la cin- 
dad de La Ceiba, departamento 
Atlántida, invirtió en el pago de 
las planillas de operarios que se 
ocuparon en los trabajos de re* 
forma y ampliación del alcanta* 
rillado de aquella ciudad y mate* 
rialea suminiatradoa a la empresa» 
de conformidad con los compro
bantes qne se han tenido a la 
vists, así:

lanilla N9 6- A. B . -  
Limpieza del alGan** 
tarillado de a g u a s
blancas........................L» 60.00'
lanilla N9 4 -A. N . -  
Limpieza del alean* 
tarillado de aguas

Acnerdo N9 1672
Tegncictalpa, D. C., 20 de mayo 

Ide 1048.
Habiendo terminado sos estu 

I dios en la Escuela de Comunica-
Tegucigalps, D. C., isdediclem- cienes Eléctricas, el alumno be

bre 1943 .
TIBURCIO CARIAS A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia, 
Sanidad y Beneficencia,

A b r a h a m  W i l l i a m s .

quista, sefior Artnro Brevé, se 
gún ha informado a esta Secreta
ría el Director General del Hamo 
el Presidente de la República, 

a c u e rd a :
19—Cancelar desde el 19 del 

presente mes, la beca concedida

77.00
Standard Frnit C9—

Los Eléctrica,mes de
febrero................  . 1.50

Emilio H. Solórsaao.—
Repuestos para el
camión • « 200 00

Antonio R. Zepeda___ 77.75
Planilla N9 5 -A. N. 270.00
Planilla N9 6 -A -N .... 270.00
Planilla N9 7 -A -N . . . . 137.75
Antonio Crns fiernán-

dez.-Por materiales. 117.60
José A. Zelaya.—> Apei-

(ora llaves de tan*
qiids, mea de marso. 12.00
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Joí»é A, Z j}aya.-Apsr 
tor« llkves de kao* 
qnes. raes de abril.. L 

Standard PruU C9— 
Los eléctrica, mes
de marzo................

Standard Proil C9— 
Luz eléctrica, ates 
de a b r il ....................

2.50

1.60

Suma.............. ...L  1.229.60
El gasto se imputará a la Par* 

tida de Imprevistos, anif̂ oada en 
el Presupuesto Especial de la em
presa, aprobado en aooerdo N9 
49 de 8 de julio de 1942.-Cooiu'* 
níqnese.

CarU s a ,
El Secretario de Sstado en los 

Despachos de Forueoto, Ai;ricul- 
Ura y Trabajo» por la ley,

M. Zúniga V.

Contrata

Acuerdo N9 1674
Tegrncigalpa. D. C-. SI de mayo 

de 1948.
£I Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizarla erogación de. , . .  
<L 100.00) cien lempiras, que la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe psgará ai log. 
Luis Veláaqaez, por servicios que 
ha prestado durante ef preseote 
mes en la SecciÓD de Ganaderil 
e Industrias, dependiente de la 
Secretaría de Fomento.

Impútese este gasto a la Par« 
tida 8a., Capítulo VIII. Gastos 
Diversos, Departamento de Fo* 
mentó, Agricaltura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Comnoíquese.

G A RÍAS A.

Bl Secretario de Estado en loa 
Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo, por la ley«

M. Zúniga

Acuerdo N9 1675
Tegncigalpa. D. C., 21 de mayo 

de 1943.
S) Presidenta de la República 

ACDEHDa :
Autorizar la erogación de . . .  

<L 200 .00) doscientos lempiras  ̂
que la o6cina qae el Ministerio de 
Hacienda designe pagará al sefior 
Joaqafn Romero, por trabajos 
<ine ha ejecutado en la introduc* 
ción del agua potable de Comaya* 
gü^ia, durante el presente mea.
'  Impútese este gasto a la Parti
da la ., Capítulo VlII, Juntas de 
Fomento y Empresas de Agua y 
Lus Eléctrica, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas* 
tos vigente.—Cooauníqaese.

Carías a .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento* Agricol- 
lora y Trabajo, por la ley.

M  Zúniga V.

El infrascrito. Secretarlo de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, por la ley, hace 
constar, que en esta fecha ha sido ad 
mlbida la solicitud q'ie literalmente 
dice; «Solicítase la celebración de una 
contrata.—S. P. E__Ministerio da Fo
mento, Agricultura y Trabajo.—Yo, 
Calvin H. Merriam, mayor de edad, 
casado, Contador Público y de este ve
cindario, en mi condición de apodera
do general de la CompaQia denomina
da Transportes Aéreos Ceatroamerica- 
nos. S. A  , de este domicilio, según 
poder qae me fué conferido en esta 
ciudad con fecha 8 de julio de 1940. an 
te los oficios del Notario Abogado Her
nán Coello, el cual acompaílj para que 
se razone y se me devuelva, con el res
peto y acato debidos vengo a manifes
tar y pedir lo siguiente: con fecha 23 
de enero de 1935, el sefior Lowell Yerex 
como propietario de la Empresa Trans
portes Aéreos Centroamericanos, cele
bró con el Supremo Gobierno una con
trata, por un período de diez años, 
para el establecimiento de un servicio 
de transportes aéreos en el país, la 
cual fué aprobada en Acuerdo Ñ9 1.118 
de 4 de febrero, emitido por la Secre
taría de Fomento, Agricultura y Tra
bajo, 7 por Decreto Legislativo Kp 176 
de 29 de marzo,ambos del mismo aBode 
1936. Posteriormente, y al organizar
se en esta Beptiblica la CompaQia de
nominada Transportes Aéreos Gen 
troamerlcanos, S. A., que represento, 
la contrata aludida fué traspasada por 
el .sefior Yerex a la nueva sociedad, 
todo de conformidad con la autoriza
ción que le concedió el Supremo Poder 
Ejecutivo en Acuerdo N9 267 de IS de 
agosto de 1940,emitido por medio de la 
Secretaría de Fomento, Agricultura 
y Trabajo. Desde aquel entonces, la 
Empresa Transportes Aéreos Centm- 
amerlcanos (Taca) transformada des
pués en sociedad denominada Trans
portes Aéreos Centroamericanos. S. A., 
organizada de acuerdo con las leyes del 
piis, ba venido operando un servido 
de transporte aérea uniendo c(m sus 
líneas todas las cabeceras departamen
tales y las principales ciudades y pue
blos de la República, con lo cual se 
han desarrollado e Incrementado mu
chas actividades que han aprovechado 
ventajosamente este medio de trans
porte. La Oompafiia, como esde vues
tro conocimiento, tiene ahora estable
cido un servicio de pasajeros, encomien
das y carga pesada, diario con las eluda-  ̂
dtis de la Costa Norte y bisemanal con 
los demás lugares, de acuerdo con iti
nerarios fijos, fuera de los viajes espe
ciales que a menudo tienen que veri
ficarse, tanto para atender a las nece
sidades constantes del tráfico como 
para satisfacer las solicitudes de ca
rácter urgente que rsqulereo los casos 
de emergencia; y es oportuno aquí, a 
fin de poner en evidencia los grandes 
beneficios que a la colectividad se re
portan, de máxima utilidad pdblica, 
recurrir a los datos estadffiticos regis
trados últimamente por la Oompafiía: 
durante el alio de 1942, la Empresa 
transportó en el país 12.00& pasajeros, 
88.042 Ubras de exceso de equipaje,

160418 libras de e x p r e s o  Méreo y 
2 633.150 libras de ñete, cifraŝ  éstas 
que no incluyen los datos refe'rentes 
al servicio Internacional que la Com- 
paflia opera en combinación con las 
compañías afiliadas que forman ei Sis
tema Taca, y del cual se derivan, asi
mismo, múltiples beneficios, especial
mente ahora que con motivo de la 
actual guerra el transporte ha queda
do prácticamente reducido a la vía 
aérea. Fuera de los servicios arriba 
mencionados, y desde el principio de 
sus actividades en el país, la Compa
Qia ha tenido encomendado, mediante 
contratas celebradas con la Dirección 
General de Correos, el transporte de 
la correspondencia aérea, que es otro 
de los aspectos de singular importan
cia, y eí cual ha sido atendido con to
do esmero y diligencia. Durante el 
mismo afio de 1942, fueron transporta- 
das 207.281 libras de correspondencia, 
manteniendo asi en constante comu
nicación los lugares conectados por las 
lineas aéreas. La Compafifa ha Intro
ducido excelentes mejoras en sus han
gares y demás edificios del aeropuerto 
de Toncontín, y los talleres en donde 
se reparan y acondicionan sus aviones 
han sido equipados con los últimos 
adelantos en materia de aviación, 
siendo unos de los más completos de 
a América Latina, Para este objeto 

no se han omitido esfuerzos sobre el 
particular a pesar dsl elevado costo 
que últimamente han alcanzado los 
implementos, repuestos y accesorios 
de aviación con motivo de 2a guerra. 
Trabajan en dichos talleres y demás 
oficinas cerca de 600 empleados, de los 
cuales ei 80% son hondureños, ya que 
la Compañía se ha limitado al empleo 
de extranjeros, únicamente en el nú
mero absolutamente necesario por tra
tarse de expertos que no hay en el 
pais. Las anteriores consideraciones, 
y otras relacionadas con ios proyectos 
que la Compañía tiene en mente pa> 
ra intensificar y mejorar notablemente 
el transporte aéreo en Honduras con el 
aumento de su equipo y de sus rutas, 
Justifican su deseo de continuar ope
rando esta clase de servicios a base de 
una nueva contrata con ei Gobierno 
de la República, una vez que haya 
expirado la actual, que le permita 
llevar a feliz realización dichos pro
yectos. Está fuera de duda que mi 
representada, en once afios que tiene 
de vida y nueve de estar en vigor la 
presente contrata celebrada en 1935, 
ha heciio admirables progresos y ha 
puesto al alcance de todos el transpor
te por la Via aérea; pero para que úna 
empresa de tal magnitud, que irroga 
enormes desembolsos  ̂pueda llevar ade
lante a buen término los propósitos 
que la animan, es necesario que ob
tenga y disfrute de cierta clase de 
facilidades como las que hasta ahora 
se le han hecho extensivas, por lo me« 
nos durante un período igual de diez 
años. Por lo expuesto, respetuosa
mente vengo a proponeros la celebra
ción de una nueva contrata en los tér
minos y condiciones siguientes: Pri
mero. —Bi Gobierno concede a la Ta
ca el derecho de continuar operando 
en el pais el servicio regular de trans
portes aéreoa de carácter doméstico

i

a que se refiere la contrata celebrads 
con el Gobierno de Honduras con fecha 
23 de enero de 1935, aprobada por Acuer
do Np 1.118  de 4 de febrero, emitido 
por la Secretaría de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, y por Pacreto L«- 
gislativo 176 de 29 de marzo, am
bos del mismo afio de 1935; le concede 
asimismo, el derecho de operar un aer- 
vicio de carácter Internacional en com> 
binación con las compañías afiliadas 
de la contratista que en seguida le 
denominarán, todo con sujeción a las 
leyes y reglamentos ahora en vigencia 
o que en lo futuro se emitan. La 
Taca, en consecuencia, tendrá el de* 
recho de volar sus aeronaves sobre el 
territorio de la Nación y disfrutará, 
para tal efecto, del uso gratuito de los 
aeropuertos, aeródromos, estaciones 
aéreas y campos de emergencia nacio
nales, lo mismo que de las aguas Juris
diccionales parael acuatizaje de aviones 
anfibios que pudiera poner en servicio. 
Para los efectos de este contrato se en
tenderá por servicio doméstico ei que 

la Taca dentro del territorio 
de la Nación, y por servicio Internacio
nal el que se verifique con cualquiera 
otro país. Es eoceodido que en todo 
lo relacionado con el movimiento de pa
sajeros, esta contrata estará en un todo 
sujeta a lo que al respecto está ostipn' 
lado en el Código de Comercio y en lo 
relacionado con el transporte de co
rrespondencia y encomiendas, quedará 
sujeto a lo establecido en la Ley de 
Correos y disposiciones especiales.—Se- 
guDdo.^Para la eficiencia del servicio 
y comodidad del público, la Taca po
drá construir en los aeropuertos aeró* 
dromos, estaciones aéreas y campos de 
emergencia nacionales, los edificios 
que estime convenientes dratinados a 
servir de oficinas, salones de espera, 
talleres, boct^ âs, hangares y estsdo- 
nesde pasajeros; en armonía con la 
importwicla del logar destinado para 
tales edificaciones, serán éstas iiechas 
de acuerdo con ios últimos sistemas 
adoptados en las naciones consideradas 
como mejor organizadas en ei ramo de 
aviación, siendo entendido que en 
ningún caso la Taca estará obligada a 
compartir con o facilitar a otra com
pañía, firma, organización o persona 
que estableciere servicios de aviación 
comercial en ei país o se dedicare al 
vuelo experimental, el uso de sus pro
pias facilidades, salvo que se tratare 
de la aviación militar del Gobierno que 
en cualquier tiempo tendrá acceso a 
eilas. Las edificaciones e Instalacio
nes a que se refiere esta cláusula, leráa 
de propiedad del Sstado cuando fue*' 
ren nacionales los terrenos en que se 
hayan construido y siempre sujetas 
al control militar de las aukoridadeB 
de la jurisdicción.—Tercero.^De con
formidad con el presente contrato, la 
Taca podrá transportar pasajeros, 
carga, encomiendas y, en general, toda 
clase de artículos susceptibles de ser 
transportados por el aire, de acuerdo 
con las condiciones y precios estable
cidos en las tarifas publicadas al efec
to, y aprobadas por el Ministerio de 
Fomento, Agricultura y Trabajo. Po
drá también la Taca verificar el 
transporte de correspondencia, median
te contratas que con tal objeto celebre 
con la Dirección Genera) de Correos y 
en un todo de acuerdo con la Ley y 
Reglamento del Ramo.—Cuarto.—Pa
ra llenar las neoeaidades del servicio 
aéreo en el país, la Taca se obliga
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a hmo tener por ahora uq servicio 
diario con las principales ciudades 
da 1% Cesta Norte de la BepúbUca, 
y un servicio por lo mMios bisema- 
na) con las principales ciudades 
del Sur, Oriente y Occidente, sin 
perjuicio de que pueda extender 
sua Itinerarios a coaiesqulera otros 
lloares donde el beneficio público 
lo exija y el volumen de nef̂ o- 
eloa lo jus t i f i que .  Podrá, sin 
embarco, reducir el número de viajes 
fijados por sus itinerarios o sus
pender definitiva o temporalmente el 
servicio de alfifuno o aI(;unos de los 
lagares de Itinerario reinilar, cuando 
por cualquier motivo el volumen de 
negocios sea reducido considerable
mente, o cuando por razón de la ac
tual guerra le sea forzoso hacer dichas 
suspensiones por falta de pilotos, me- 
oánlcos, personal técnico, aviones, 
motores, accesorios, repuestos, combus
tible, lubricantes, o cualquier dase de 
material necesario para mantener sus 
aeronaves en condiciones de vuelo. 
En ningún caso tales irregularidades 
•erán consideradas como violaciones 
del presente contrato sino como fuer
za mayor, y de igual manera no habrá 
lugar a muHas e Indemnizaciones 
coando la Taca falte a sus itinerarios 
debido a condiciones atmosféricas des
favorables u otras fuerzas de 1& natu
raleza, o a condiciones anormales de 
loa campos de aterrizaje, o bien por 
motivo de guerras civiles, motines, 
huelgas, incendios, desórdenes públi
co* e intervenciones de las autoridades 
civiles, judiciales o militares. La 
Taca no será responsable, por consi* 
guíente, por los dafios y perjuicios 
ooatlonados por las causas enumeradas 
en este articulo, en relación con los 
servicios mencionados en la cláusula 
tercera de este contrato.—Qulabo.— 
La Taca se compromete a mantener 
debidamente matriculadas en el país 
el número de aeronaves necesario para 
el mantenimiento de sus servleios, las 
cuales deberán estar provistas de la 
documentación prescrita por el regla
mento de aeronáutica civil, y de los 
instrumentos indispensables para ve
rificar sus vuelos en forma eficiente y 
segura. Guando haya absoluta nece
sidad de mantener uno o más aviones 
en los talleres para su Inspección o 
reparación, la Taca podrá traer uno 
0 más aviones al país temporalmente 
para sustituirlo, aun cuando sean de 
matrícula extranjera, siempre que 
llenen las condiciones prescritas por 
•1 Beglamento de Aeronáutica Civil y 
previa notificación a la Secretaría de 
Ouarra, Marina y Aviación. Podrá, 
asimismo, llevar temporalmente una o 
más de las aeronaves matriculadas 
en Honduras fuera del país para 
su repación en fábricas o talleres del 
exterior, o para mantener sus iti
nerarios Internacionales, s i e mp r e  
que ello no interrumpa el servi
cio doméstico regular. Bn caso de 
Inutilizarse o destruirse, por ao- 
oldante u otro mfltfvo, una o más de 
Isa aeronaves que la Taca tenga ma
triculadas en el país, podrá reponer
las con otras a e r o n a v e s  matricu
ladas en otros países, de Igual o ma
yor capacidad, previa cancelación de 
la matrícula anterior y obtención de 
la nueva matrícula en Honduras. Xa* 
iM aeronaves que vengan a reponer a 
Ut ya matriculadas en el país y que 
puedas iautlllzarae, s ^ n  queda ex-
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M ó n ic o  Gó m b z ,Secretar o

pilcado, serán introducidas libres de 
todo derecho de Importación, de con- 
formidad con la cláusula octava de es
te contrato.»Sexto__La Taca tendrá
el derecho de Instalar en todos y cua
lesquiera de los lugares donde man
tenga servicio, estaciones de radioco
municación telegráfica y telefónica, a 
fln de poder mantener en contacto di
recto sus aviones y estaciones sobre 
las condiciones atmosféricas y demás 
informaciones r e I a t i v a s al servicio. 
La instalación de dichas estaciones se 
hará con el permiso de la Secretaría 
de Fomento, Agricultura y Trabajo y 
previo arreglo que la Taca haga con 
la Tropical Badlo Telegraph Compa- 
ny, de este domicilio, en virtud de la 
obligación del Bstado, conforme de
creto legislativo número ochenta y 
cinco de mil novecientos veintiuno. 
La Taca gozará, además, de franqui
cia postal, telegráfica, telefónica y ra
diográfica para todos los mensajes 
concernientes a los servicios a que se 
refiere este contrato, y para evitar 
dudas se especifica claramente que ta
les servicios serán aquéllos que con
ciernan: a) Al movimiento de pasaje
ros que haya en la República.—b) Al 
movimiento de carga, encomiendas, 
correspondencia y mercaderías, mate
riales u otros artículos de su propU- 
dad; y c) A las informaciones que los 
agentes y empleados de la Taói ten- 
gan que comunicarse entre si. en rela
ción con los cambios de Itinerario» 
condiciones atmosféricas, reservacio
nes, tarifas, descuentos y asuntos re
lacionados oon el mantenimiento y 
reparación de aviones, lo mismo que 
acondicionamiento de campos de ate
rrizaje, etc. Para la debida identifi
cación, los mensajes llevarán por firma 
la palabra *'Taca”  s^uidadel apellido 
del empleado que los envía, y serán 
transmitidos con carácter urgente.— 
Séptimo.—La Taca se obliga a emplear 
en sus oficinas, talleres y agencias un 
número no menor del 80% (ochen
ta por ciento) debondureffos de oaei-

miento, pero se reserva el derecho de 
emplear técnicos y expertos extranje- 
ros para el mejor desarrollo y fun
cionamiento de sus talleres, slem- 
pre que el n ú m e r o de éstos no 
implique u n a  reducción m e n o r  
d e l  80% ( o c h e n t a  p o r  cien
to) de empleados hondurefios, y con 
la condición de que tales extranje
ros sean introducidos de conformidad 
con la ley y sean gratos al Gobierno. 
Para el estricto cumplimiento de esta 
cláusula, la Taca estará en la obüga- 
ción de remitir a las Secretarías de Fo
mento, Agricultura y Trabajo y a la 
de Gobernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia, anualmente, una lista 
completa de sus empleados con espe
cificación de nacionalidad, sin perjui* 
cío de que el Gobierno en cualquier 
tiempo pueda hacer las averiguaciones 
del caso por los medios que estime con
venientes.—Octavo.—En atención a 
la importancia que los servicios de 
transporte aéreo tienen para el des
arrollo comercial e industrial del país, 
los cuales se declaran de utilidad pú
blica, el Gobierno concede a la Taca, 
durante la vigencia de este contrato, 
la libre introducción de aviones, mo 
tores. combustibles, lubricantes, re
puestos. materiales para reparaciones 
de aviones de toda clase, materiales pa
ra la construcción de hangares en ge
neral, herramientas de todas clases 
para talleres de aviación, materiales 
para instalaciones de luz y agua en 
hangares y oficinas, equipos de comu
nicaciones inalámbricas y sus acceso
rios, maquinarlas de todas clases para 
uso en talleres de aviación y sus ac
cesorios, aparatos y equipos de mete-
reología y sus repuestos, faros, refiec- 
tores y demás sefiales de ayuda en ae 
ród romos, automóviles, camiones y 
tractores para uso exclusivo de la 
Compafiía, telas para uniformes de 
pilotos y empleados, gorras para los 
mismos, toda clase de papelería no 
impresa y artículos necesarios para 
servir comida y refrescos a bordo de 
sus aviones o sirvan para el confort de 
los pasajeros como chlclets, algodón 
para los oídos y productos medicinales 
para el mareo. En consecuencia, la 
Taca estará exenta del pago de todo 
derecho, impuesto, sobreimpuesto, ta
sa y cargo de carácter local, departa
mental, o nacional inclusive los im
puestos sobre el consumo, que graven 
la importación de dichos artículos, ya 
sea en forma directa o indirecta, con 
excepción únicamoite de los servicias 
del Estado y el consular, los cuales la 
Taca estará obligada a satisfacer en la 
forma y cuantía en que ahora están 
establecidos; siendo entendido y con
venido, por otra parte, que el Go
bierno garantiza a la Taca la fi
jeza en cuanto a la c u a n t í a  y 
proporción de dichos servicios, lo 
mismo que la estabilidad de los im
puestos que por leyes e s pec i a l e s  
esté obligada a pagar actualmente, y 
sin que puedan afectarla los que en el 
futuro puedan hacer más gravosa la 
importación de los artículos que por 
estas franquicias se le permite intro
ducir. Se exceptúan de estas prerro
gativas los impuestos municipales y 
distritales, a cuyo pago estará obliga
da la Taca. Para la introducción libre 
al país de los artículos sjjetos a fran
quicia, la Taca hará las gestiones del 
caso con la Secretaría de Fomento 
Agricultura y Trabajo, acompaüando

copla de las respectivas facturas co
merciales, y este Despacho excitará a 
su vez, a la Secretaria de Hacienda, 
Crédito Público y Comercio, a fin de 
que ordene el Ubre registro correspon
diente. La Taca se compromete a no 
enajenar a terceros los artículos im« 
portados al amparo de estas franqui
cias. y el Gobierno, a fin de vigilar el 
cumplimiento de esta obligación, ten
drá derecho de fiscalizar por los medios 
que estime convenientes, los libros, 
depósitos de materiales y operacicmes 
de la Taca. En caso de que el Gobier
no desee comprar alguno o algunos de 
dichos artículos, la Taca se obliga a 
vendérselos a precio de costo.—No
veno—Durante el tiempo en que esté 
en vigencia este contrato, la Taca con
cederá pase franco en sus aviones, tan
to en el servicio internacional como en 
el doméstico, al Presidente de la Eto- 
pública y miembros de su Gabinete, 
al Vicepresidente de la República, al 
Presidente del Congreso Nacional, al 
Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, al Secretario TPrlvado de la 
Presidencia de la República y al Di
rector General de Correos. Concederá, 
además, en el servicio doméstico, un 
cincuenta por ciento (50^) de des
cuento a los Diputados al Congreso 
Nacional, incorporados. Magistrados 
Propietarios de la Corte Suprema de 
Justicia, Magistrados Propietarios de 
las Cortes de Apelaciones, Jueces de 
Letras Propietarios, Gobernadores Po
líticos, Comandantes de Armas|depar- 
tamentales y Agentes ‘Diplomáticos y 
Consulares de Honduras, lo mismo que 
a todo funcionarioldel Gobierno y mi
litares de alta que viajan en el desem
peño de comisiones oficiales. Siempre 
que la orden sea autorizada por el Mi
nisterio respectivo. Los Agentes Di
plomáticos y Consulares, lo mismo que 
ios Diputados al Congreso INacional, 
gozarán también de un veinticinco por 
ciento (25^) de descuento en el servi
cio internacionai."El Gobierno podrá 
disponer, asimismo, de tres pasajea 
gratis al mes en el servicio doméstico, 
ida y vuelta, paralempleadosrque va
yan en comisión oficial, y cuando asi 
lo ordene por medio de lalcorrespon- 
diente Secretaría de Estado. ̂ Sl el 
Gobierno no lilclere u30 durante cual
quier mes de estos pasajes libres, po
drá acumularlos a los de los^meses si
guientes, pero en tal caso, la Taca no 
estará obligada 'a.ltransportar en sua 
aviones más de una^personajen cada 
viaje de itinerario> los l̂ugares donde 
el servicio se haga en aviones con ca
pacidad de 5 pasajeros o menos, y dea 
personas en cada viaje, en]ios lugares 
donde el servicio se haga en aviones 
con capacidad de seis o más pasaje
ros. La Taca transportará, además, 
sin costo alguno paralel Gobierno, en 
el servicio doméstico e internacional y 
en sus viajes de Itinerario regular, la 
correspondencia oficial que se le entre
gue y las valijas del servicio diplomár 
tico de Honduras, slempre^que el peso 
de dicha cor respondenclafol valí jas no 
exceda de quince libras por cada lugar 
de trayecto. Es entendido y convenido 
que los descuentos'y pases Ubres que la 
Taca se compromete a conceder, se re
fieren únicamente a los viajes de itine
rario regular y no a loslvlajes expresos 
que puedan serle solicitados.—D^imo. 
—En compensación a las prerrogativas 
que el Gobierno concede a la^Taca, es
ta Compafiía ae compromete a entre

Procesamiento Tecnico Documental Digital UDI-CRA-UNAH

Derechos Reservados



LA U A Ü B T A .~ R B P 0 B L J .C A  Of h o n d u r a s , TBGDUIGALPA. l). C., DICIEMBRE DE 1948

n«r, mnualmente. cIdco alumnos de la 
Baeaela Militar de Avlaclóo que hayan 
■Ido designados al efecto por el Direc
tor de dicha escuela, en las ramas de 
mecánica, radio, electrieldad. etc., sin 
nlogdn costo para el BsCado. en lo que 
eoncterna a este enfrenamiento.—Un- 
déolmo.—En casos de snerra, trastor
no* sociales, alteración del orden pú
blico, terremotos, Inundaciones o cual
quier otra calamidad pública, la Taca 
pondrá a disposición del Gobierno, to
dos tus aviones y los servicios de sus 
pilotos y empleados, cobrando única
mente el costo de los servicios presta- 
tados. En todos los casos deemer- 
fireoeia anterlonnente mencionados, la 
Taca renuncia a toda reclamación o 
indemnización, ya sea por los perjul- 
cloe que sufra debido a la suspensión 
de sus servicios o por las pérdidas de 
cualquier naturaleza que sufriere en 
sua bienes o en la persona de sos pilo
tos, mecánicos o empleados.’ A igual 
disposición del Gobierno estarán las 
estaciones de radiocomunicación de 
la Taca, para los casos de «mejencia 
antea dichos, sin derecho a remunera
ción por parte del Gobierno.—Duodé
cimo.—Los servicios estipulados en es
te contrato podrán ser prestados por 
las siguientes empresas afiliadas o 
asociadas de la Taca, pero slem> 
pre bajo la responsabilidad de és
ta: Taca, S. A., de la República 
de Si Salvador; Oompafiia Nacional 
Taca de Klcan^a; Compañía de 
Transportes Aéreos Oentroamerlcanos 
de Costa Blca, S. A.; Taca Airways, 
S. A., de Panamá; Brltlsh Westindian 
Airways Ltd., de Puerto BspaDa, Tri
nidad; Taca Aliways Agency. Inc., de 
los Estados ünldos de Norte Améri
ca; y EmpreM delTruisporteg Aao- 
Tias Brasil, de lá República de Brasil. 
En caso de organizarse en el exte
rior cualquiera otra empresa o empre
sas también afiliadas o asociadas de la 
Taca, los servicios objeto de este con
trato, podrán, a su vez, ser prestados 
por dicha empresa o empreias, previa 
'notificación al Gobierno de tal hecho 
y siempre bajo la responsabilidad de 
la Taca. Sin embargo, tales empre- 
o compafiías no gozarán de los dere
chos y privilegios que por este con
trato se conceden a la Taca.—Décimo- 
tercero.—La Táca no podrá tanspor- 
tar en sus aviones correspondencia 
privada de ninguna clase, sino es por 
medio de las oficinas postales de la 
República, y la de carácter oficial que 
se le entregue de conformidad con la 
cláusula novena de este contrato, de
berá llevar necesariamente el visto 
bueno de la Dirección General de Co
rreos. No obstante, la Taca podrá 
transportar su propia corresponden
cia sin intervención de las oficinas 
postales, tanto en el servicio domésti
co como en el Interascional, la cual 
deberá rotularse asf: «Taca. Correspon
dencia Oficial de la CompaQla».—Dé- 
clmocuarto.—La Taca, sus sucesores 
o cesionarios renuncian a cualquier 
reclamación por la via diplomática 
y estarán sujetos exclusivamente a 
las leyes de la Bepública de Hondu
ras para todo lo que se refiera con la 
interpretación o ejecución de este 
contrato o de sus obligaciones anexas 
o derivadas, ya sean con relación al 
Gobierno o al público en general. 
Cualquier diferencia que ocurra entre 
las partes será sometida a la decisión 
áe dos arbltradores designados uno

por cada parte, deslgoacióo que deb^ 
rán hacer dentro de los treinta días 
de haberlo requerido asi una de las 
partes. En caso de discordia, loe dos 
arbltradores designarán un tercero, y 
en caso de no ponerse de acuerdo para 
este nombramiento, la designación 
la hará el Presidente de la Corte Su
prema de Justicia de Honduras.—Dé- 
cimoqulnto.—El domicilio legal de la 
Taca será la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., pero podrá establecer agencias 
o sucursales en cualquier lugar de la 
República. — Décimosexto. _  Por no 
Implicar este contrato un monopolio 
exclusivo, el Gobierno hará extensi
vos a la Taca cualesquiera otros dere
chos y ventajas que por contrato o por 
ley llegaren a concederse a otras per
sonas o corporaciones que hagan ser
vicios similares en el país. La Taca 
no podrá traspasar este contrato sin la 
previa autorización del Gobierno, pero 
en ningún caso a gobiernos o corpora
ciones de derecho público extranjero. 
—pécimoséptima—Este contrato ca
ducará. y asi lo declarará el Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría 
de Fomento, Agricultura y Trabajo, 
por cualquiera de los motivos stguien- 
aes: a) Por permitir la Taca q^e cual
quiera de sus empleados residentes en 
el país consienta, coopere o efectúe 
personalmente el contrabando  ̂siendo 
su obligación hscer las denuncias del 
caso para el juzgamiento de los culpa
bles» de conformidad ccm la Ley de 
Contrabando y Defraudaciones Flsca- 
les.—b) Por el traspaso de este contra
to sin autorización previa del Poder 
Ejecutivo o asociarse la Taca con un 
Gobierno extrmnjero.-c) Por delitos co
metidos por la Taca contra la seguri 
dMdy tnoqutUdMd pábilct üespuéide 
declarada la responsabilidad por los 
Tribunales comnnea.^) Por recurrir 
a la vía diplomática para reclamaciones 
de cualquier Índole; y e) Por incum
plimiento por parte de la Taca de 
cualquiera de las obligaciones goe 
asume en este contrato.—Déeimoc- 
tavo.—La duración de este contrato 
será de diez afios contados desde el 
veintinueve de mar^ de mil nove* 
cientos cuarenta y cinco, fecba en 
que expira la contrata actualmente 
existente entre el Gobierno y la Taca, 
bajo cuyos términos ésta última ope
ra su servicio de transportes en la 
República. La Taca tendrá, sin em
bargo, un plazo improrrogable de 
treinta días para expresar su acepta
ción de las coDdlcionos en las cuales 
quede definitivamente aprobado este 
contrato por el Congreso Nacional, 
plazo que se contará desde la fecha en 
que se le transcriba por el Poder Eje
cutivo el Decreto Legislativo de apro
bación. Podrá prorrogarse el con
trato, sin embargo, por otro período 
igual, a voluntad de ambas partes, 
deblendolla Taca dar aviso al Gobier
no de su deseo de hacerlo por lo me
nos con tres meses de antlpaclón a la 
fecha en que expira, y publicarse el 
aviso en el periódico oficial «La Ga- 
ceta>— Os ruego admitir esta solici
tud; mandarise publique parales efec
tos consiguientes, y previos los demás 
trámites legales, celebrar la contrata 
en los términos y condiciones pro
puestos, si* merecen vuestra aproba
ción.—Tegucigalpa. D. C., 17 de di
ciembre de 1943.-(f) C. H. Merrlam— 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.^Te-

guctgalpa, D. U., 18 de diciembre 
de 1943.

M. ZÚNIOA V.
22 de diciembre de 1943, 3 y 13 de ene- 
ro de 1944.

Concesión de zona imlnera

Salvador Aguirre, Secretarlo de 
Estado en los Despachos de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, al público ha< 
ce saber, que en esta fecha se admi
tió la solicitud que dice: «Concesión 
de una zona minera.—S. P. E—SeDor 
Ministro de Fomento, Agricultura y 
Trabajo.—Su Despacho.—El suscrito, 
mayor de edad, soltero, Pasante en 
Derecho y de este domicilio, repre
sentando a los seQores Haría de Ló
pez Padilla. Rafael Sarmiento h. y 
Salvador López L., mayores de edad, 
casados; de oficios domésticos la pri
mera, Perito Mercantil y Contador 
Público el segundo, y minero el último, 
todos vecinos de San Pedro Sala, se
gún el poder que acompaña, respetuo
so comparece ante Vos, solicitando la 
concesión de una zona mineral de 
200 heotáreaa de extensión, ubicada 
en el cerro El Caliche, al Occlden. 
te de la aldea de Santa Cruz de Minas, 
municipio de Qulmlstán, departamen
to de Santa Bárbara, la que contiene 
oro j  plata > está limitada: al Norte 
y Oeste, con el río Camelote; al Sur, 
con la aldea Mandinga; y al Este, con 
la quebrada de Yumandé. Esta zona 
está localizada a dos kilómetros de 
Santa Cruz de Minas y la serranía en 
que se encuentra, en terreno de los 
comuneros de Qulmlstán y Santa 
Cruz de Minas. Se llamará «El Espí 
ritu Santo».—T^clgalpa, D. C., Ip 
de noviembre de 1943.—(f)—José Her
nández López».—Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1943.

SALVADOR AUUIBBIE
22 de diciembre, 3 y 13 de enero 
de 1944.

Título supletorio
J. Valerlo Mejía Frutos, Secretarlo 

del Juzgado de Letras del departa
mento de Comayagua, hace saber: que 
con fecha nueve del presente mes se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
Coronada Matute, mayor de edad, sol
tera, de oficios domésticos y de este 
vecindario, solicitando título supleto 
rio de la propiedad que ae describe así: 
«üna casa con dos piezas, cocina y co
rredor, construcción de bahareque, cu
bierta con tejas, de nueve varas de 
frente por ocho y media de ancho, in
clusive el corredor, enclavada en un 
solar sito en el barrio de San Francis
co, de esta ciudad, de treinta y cinco 
varas de largo por diez de ancho, y li
mitado: al Norte, con de los he
rederos de Pedro Ríos; al 8ar, iolsr 
de los herederos de Calixto Valenzue- 
la; al Oriente, con tapiales de la Igle* 
sia de San Francisco, calle de por me
dio; y al Poniente, con solar y casa de 
María Ponce». Manifiesta la peticio
naria que de la propiedad descrita es
tá en posesión quieta, pacífica y no 
Interrumpida desde el afio de mil no
vecientos treinta y ocho, y que por lo 
tanto, tiene cinco afios de poseerla; y 
que la hubo por compra a Matilde 
Araque, quien también estuvo en quie
ta y pacifica posesión Ininterrumpida, 
por vslnts afios, o ssa dssds mil nove

cientos veintitrés, hasta que se la ven
dió a la presentada, en el afio de nll-' 
novecientos treinta y ocho; y que no-- 
hay poseedores pro indiviso. Proponê  
para justificar lo anterior, a los testigos 
Fernando P. Cevallos. Abogado: José-- 
Ponce, albafill; y Jacinto Suazo, labra» 
dor; ambos propietarloe, veclnea de 
este distrito.—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los sfee- 
tos de los artículos 2.333 y 2.334 del 
Código Civil.—Comaysgua, D. D., 11 
de agosto de 1943.

J. V. MkjÍa F., 
Srio.

22 de diciembre de 1943.

Herencias

El infrascrito, Secretarlo del Juzga
do de Letras 2g de lo Civil de este 
departamento, al público en general y 
para los efectos legales, hace sabeit. 
que en sentencia de veinte de los en- 
rrlentes, este Juzgado declaró a Pe
dro Luque, heredero ab intestato de 
su difunto padre legítimo don Isido
ro Loque, y le concedió la posedóo.< 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de igoal o 
mejor.'derecho.—Tecrucigalpa, C.,.
21 de diciembre de 1943.

Juan José SAmchbz V., 
Srlo.

22 de diciembre de 1943.

El suscrito, Secretario del Jugado- 
19 de Letras de lo Civil de este dspsr— 
tamento, al público hace saben que 
en sentencia dictada por este Des
pacho, con fecha dieciséis de octato» 
dej-aío «o  eaiso, se declaré a Laetám 

Manuel Laínez. Cirlaca Lalnez de - 
Pineda y Raimunda Laínez v. de Al« 
mondares, herederos ab Intestato de- 
su madre legítima Rafaela Bote 
de Laínez, y se les concedió la pote- 
alón de la misma, sin peijuido de- 
otros herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1943.

Roberto M. aitoustinus, 
Srlo.

22 de diciembre de 1943

A los Concesionarios

Se recomienda a los concesionarios y  
a sus representantes, que para la pron
ta tramitación de las sollcitodss de
libre registro que presenten a este 
Ministerio, deben citar el deorsto- 
correspondiente y determinar con toda- 
claridad los servicios y demás tos- 
puestos a que estén obllgadoi a lisgV' 
al Estado, conforme a su oonosaléD.

La Oficialía Matob dk Foioano''

COR LOS flíTEBESADOS
Cuando Ud. solicite 
una publicación en̂  
LA GACETA, enr- 
tiéndase con d Adr~ 
ministrador.

TivamtáÉooá tiuumtl»

Procesamiento Tecnico Documental Digital UDI-CRA-UNAH

Derechos Reservados


	Decreto no.5.- Se ha designado el 14 de 
junio "Día de la Bandera” , en honor al emblema de la fuerza y uní
dad nacional americana
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